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REINANDO .. : ._. -· 
EL ·s.r ·D.n FERNANDO ·· VII. 

•,,) 

ACTAS. DE LAS JUNTAS GENÉRALES 
ORDINARIAS CELEBRADAS EN LA CIUDAD DE VlTQRl4 

DESDE EL 18 HASTA EL 25 DE .NOVIEMBRE "~ . . , 
· AMBOS INCLUSLVE1 · . · \ :!,:; .. 

· POR ESTA M:. N. Y M. L. PROVINCIA; ,..:. >.: .--

DE ALAVA_. 
... , 

t >:" 

· Bajo la presidencia del Señor D. Valentin de Ve1'.4s•";,:" . . · 
. tegui y Varona, Ma~stre de · Campo , Gorr1isari·o".y:: " · ·· 
Di puta do general .de ella , siendo· Secre~arios D~ Eva .. 

.. , .. 

risto González de Zára~e· y D. Matias 'de . Unz,u .. ~ta.~· 
. . 

' '. 

Año de 1828 .. 
'l . 
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• ! . 

.. 
. .. .. . . 
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· .. "' ... 

,. , 

,i , 
EN VITORIA . .' . ~ .-.~ 

1 

Por Agapito Manteli, Impresor de esta M. N. y M· L. . ~.-
Provincia de Alava. .. .. 
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ln.dtce de los decretos de la Junta general de esta zv.t. N. y M. L. 
Prooincia de A lava , en las Sesiones ordinaria~· desde el dia 18 has• 
tq el 215 de Nor;iembre anibos inclusir;e, de este presente ano de 18!li8. 

F61ios. 
A. 

Aetas de Ja Junta particular. •34 39y 49 
Aranceh:s de .fücribanos, ~ • 53 y l9º 
Agri~ulwra. • • • 63 
Autos judiciales, • • • 66 
Ayuntamiento de Oyon, 68 
.Abono de retenes. • • • 71 
ld. de terrenos y cerraduras. • 77 y 21 7 
.A.rbitrios de Vizcaya. • • 98 
Abono~ franquicia álos Mílitares.106 y 119 
Archivo. • • I p 
Aranceles~ cadenas. •. 193 
Aramayona. 22 3 
Accas de las tm hermanas, .291 y l9J 

B. 
:áie~venida·. • .. 

Vitoria, • 
E. 

J1wrdio. • • , • 
Esposicion' del Procurador de -At-

Fólios 
101. 

ra~tariil." • • ,. , 19 
Esacciones de Viz,aya. • 5 3 y 18G · 
Exhorto al pase. • , , 109 

Estracto d'e Reales 6tdenes. 14_, 
Estandartt:. • • • • i So 
E'sposicion· del Procurador da Ur-

cabustait. • • • • 15l 
301 Elecciond. , 

F. 
Foncion de Iglesia. 
F c:stcj os, • •. 

H. 

I 50 
.105 y 18; 

!0&lconaduta del Museo. 
c. 

Comi•iones 

Horas de Sesiones. • 
H :ibilitacion de Barcos. 

19 Hachas. • 

38 
86 

Circ d.1 c sóbre lragcs~ • • 
Cµe ut.lsde la Dipu~cion Provinci,.I 
~~enas. ~ • . • • • 
CaUSO!~ soore so . d'evolucion •. 
Camino de Navarra •. : • 
Costas de Aramayona con la Con-

.l i Hacienda. . 
49 
53 
69 
ld. 

desa de 'Mora~ • 7 5 y a 11 

C9loc~c;ion du. una pihstra. • i) 
· Crtdito contra los pueblos agrega-

~fos á la Provincia, • • 96 
Id. de las Iglesias. • 97 
Camino de Aramayon'a, 99 
Id. de Goveo, • • • 100 
CrtJito contra los que formaron 

la Compañía de c¡¡zadores. 
Id • . contra la extinguida Diputa• 
· cion Pro•incial. · 

Cooduccion de reos. 
Cami90 de Laguardia. 
Causas- Criminales. • 
Comision de hacienda. 
ld. d~memoriales. • • 
Causa criminal contra Basilio E­
. Jorz:a. 

lOI 

Id. 
104 

107 

109 

l 5 9 
16i 

201 

J. 
lnf'orme sobre meldo del Secreta-

rio de Tierru· csparsas. • 

J. 
Justicia y Concejo de Arlucea. 
Id. de la Villa de Cegama. 
Juntas de Mayo. • • 
ld. · parti~ular ¡obre sueldos. 

L. 
Llanta estrecha' •. . 

M. 
Memorial de Doña Mónica de Ba-

jG 

16f­
Id. 

.3ºº 
id. 

r·andiaran. • • 34 i59 y 16:c. 
Id. dd pueblo de Barambio. • .34 
Id. del Valle de 'Aramayona. 60 t6o y 16r. 
Id. de M.inulll Máría de A ri:z. • 60 y l I 3 
Id. de Franci5eo Ortiz de Urbina, 6CJ' 
Id. dc.1 Isidoro Novo. • • 6x 
IJ . de la viuda de D. Mircos de 

Go.::hico:i. • • · • 6z y 16t 
Id. del Procurador de Arrastada, ' 84 
Id, de D. Juan Francisco Gorosti-

(;a minos. • 202 zar. • , , • gg: 
Censtira de cuentas. • 
Comiiion de arbitrios. 
Ca1

nteru. 
<;:0111crcio. 
Clero, . 

D. 

• 

l08 Id. de Doifa Clara de Yurre. • 
21 3 Minoracion de intereses de Cr&Ji-

Id, 

• 238 tos. • • • • rot 
.246 y 295 Memorial de D: Falgencio Arcco.i p: y 18<t 

293 Id. de D. Jo5é Antonio Garaiza-
bal. , , , • • I ~4r 

68 Montes y plandos, · i66 168. 223 y 288' Doqativo. • • • 
Derechos de la pata-hendida 
Id. del .vino. • • .. • 
ld·. de-d'OS reales en carga de herra-

75 Moneda Portuguesa. • 179 
87 Memorial de Jos'é Apcdaca. 2ot-

l'tt·dc: D. Norverto .Eguilui. 204 
ge que entra en la Ciudad de ld, d~l Secretario por Ciudad y 



'· 

. Fólios •. 
Villas. • • • .208 y 262 · 

Id. de Vitor Maria de Rcspaldlza. 214 
Id dc;l Procurador de Salvatierra.161 y 21 '5 
Id. de D. Fausto María de A¡tiasu. 217 
Id. de D. Gregorio Ladron' de 

Guevara • • • • 
Id, de la Junta Inspectora de Es-

cuelas. • • • • . 220 
Id. de D. Fedro' lradicr. •• • 26g 
Id. de D. Vet1tura Ortiz de Urbina. 261 
Id. de D.' Francisco de Ugalde. id. 
Id. de D. Francisco Borja Salazar. s62 
Id. de p. Juan José Cigaran. ,:i6o y 261 

I 

' , f.4~'4 
Q. ,. . ', ., 

O 
• ., . .("'l. 

qu102. • • . - .~ , • .. 1 
• .. '7 r 

Oficio del Alcalde d.c .Labastlda. 1 .r_ · 219-9 
~d. del Alcalde y Ayuntamien.to .· ~"' 

de Oquina. . · . ...... 0 • 

Id. de D. Cristobal de Ugarte. • 
. P • . 

299 . 
(. 300 

Puentes. • • " • • :; 7 
Plazas .al.zadas, . • . .. • · , · . ;3~ · 
Poderes. • , ~ • . 0 .'~-~ 
Puntos pen'dientés y concluidos do . 

la Dipuiacion~ : ~ · 67 84 y.· 9~ 
Pla~ de ~scuel~•· . . ·~ .' '2º 171

1 
y : a.~!i 

Id. de· Juan José Cincunegui y 
consortés. • • • • 

Id. del A ~untamiento de Amna• 

Pleito de la Cuadrilla de AyJla . . .. , · 
id. cO.Q el Duque de Werv~. • 76. y lJJ 

Pretemiones del Ay\lQta~icoto ·. .' , 
yona. - • • . • 

Id. del Ayuntamiento de Fonte .. 
cha~ ,. • ~ ·• .. • 

Memorialés. • , • • 
Id. del Ayuntamiento de Santa 

Cruz. • ... • ~ . • 
Id. 'dei' Gúardiaó de Piedrola. • 
Id. de Miguel Pere·z. • . • 
Id. de Agüstin de lriartc. • • 
Id. de Em"cterio' García de Corta-

zar. • • • • • 
Id. del Ayuntamiento de 'Oyoo. 
Id. de Bernabe lbañez. . • , 
Id. de Celédoui.i Rctana. • • 
Id. del Ayuntamiento de Pipaon. 
Id. de D. José María So1bzar. , 
Id. de Juan P~dro 'de Lazcano • . 
Id. de Boriifacio ~uiz de Gauna. 
Id. de Felipa Alonso. · • 
Id. de o; Joan Joié Ursularre. 
Id. de Tcíribio Guti1:rrez y Ale-

jandro G"mcz · • • , 
Id. de Má'rcos Ortiz ·de Morua. 
IJ. de lgino García. , . 
IJ. de José Diez. • • • 
Id. de D. Santiago, D. Joié Isasi y 

consortes. • , • , 
Id. del Licenciado D. DomingG 

Manuel de Angulo. • • 
Id. de .D. José Campo Procurador 

de Añana. • • • 
Id. de los Procuradores de Vitoria 

solire abono de una casa derri-

id. de Ayala. • • . • .. · • ~--i : : 7$ .¡ 
Procur¡dor de ArrastariL . .., " , 8Q 1 2

1

48 f 
Postulaciones. · · • . '. ... .. .' • ." · ~, j'tt; 
P;,isto Espiritual' de ·Moórcal do ~ :J:. ";:, · f 

Murguíá ~ - ~ · ~ · . : ' . .'~· ~: Í'f'í. ). 
Proyecto de la constr~"ion de on ' · · · • ·" ~ 

ramal de camino eara Añapa. . . ~o¡. A 
Pretemioní:s de Vill.,rreal,. , • 1 ~ '·icif .. 
Propios y arbi1rios. · . · ·• · · .1o6'y' 169' , 
Puntos pendientes en la Corte •. :. ; ·.J9"1l 

id. Pálio. • ~ ~ . .. ~ . . • • :,:·: ·: 11 ·~· 
2 71 Pase foral. • ~ · . , · . ,J p 7: ?.4Cf. · 
213 Plano~ de D. Martin' de Samibar. ·;· '

1íf.f 
274 Procurador de Verantc;'.fiJ~-. . . ~ - · ~ ~'. · ~~8 .J, 
id. Puentes y· caminos. .. ... · .l94 IRJ 'rr.':··~)~ 

275 Procurador de · Villár~~~~~~r:; · :!·:iu~ l ;ÜS . 
. 2. 76 Protcfta , Y. c9n,traprRotesta•: .. 1 ... y_• .·;,. : ,.J~4' · 

id. . . ' ' - ' .. 
id. Resguardos. • 24' 6~ '17~ . ~oj y ' 2 r~ 

178 Real Caja de Amortiza~ion. . • · ··: · 1S 
Reclamacion de Domingo "de Za- ' . ' , · .i 

278 
id. 

279 
280 

.:a8o 

.:alh 

bía • . • . • ' . • . ' ~· ·_ .. r 8 f 
Reparto de Sal. · ,, \ ... ~ • . ' · "~6 
Rioobscuro. ~ - ~ , ' " . : · .sbi 
Re9u!s!tor!o al ease~ • : : ~ ~ / ':: tps" 
Requmtoria de la Jumc1a do E~.: ~ . f : r 

tella al pase.. · • . 179 
s. ' ' 

Silla Episcopal 'y permutas.· ' . ~ . ~ · ~~s: 
Seguro mfüuo.. • ·: .41 x8~ ~t i!·~~'.· ; 
Subdelegados de Medicma y Bo- · ·f;· ,: ~ 

ticatio visitador. · • .53 IS S ~,SS~ 

bada. • · • • • • 285 Sisilla • • • . • ' Sr' 
Supresion de Concejos. . .' • • · r\68. 
Sales. • ~ ; .• • ." :· .~+. Id. del Procurador de labraza. 295 

. Id. ,fo Araínayoila. . • .296 y 297 
Id. de los presos de lagoardia. , id. 
Id. de los de la Cárcel de Vitoria. id. 
Id. de Mariuel de Landaluce, · • 298 
Id. de G~rónimo Bdtran de Gue-

vara. • • • • 
Id._ de D. Man11el de Eguilaz. 

N • . • 
id. 

299 

Socorro á 'Buenaventura de' Lan- · .. ) 
da y Juan Esteban ·de Dura na. J. 19f 

Solicitud de D. Francisco de lrimo. ·:· ·¡~ · 
Secretarios por Ciodád y Villas ·: . 2 :.:". ;--~ 

y Tierras es¡>arsas: ; • ~ .. . · ~, ~<?4 Tt • .. · ... ~ 
Tragesde los Señores Procuradores. . 2~ 
Tribunal de la 'Dipotaci9n: : • ~ ~· · · 29,6 

Nobleza. • • 98 u. ·- . . ' .. 
~ !.109 . Universidad de Oñate; · • . .I~J ~ l~~ Naturales armados. • 
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PRIMERA ]UNTA · : 1 ••• . , 
·'. 

• ' • 1 • ~ 

ge17eral ordinaria del dia ~ _8 de ;NQ-- ·, 
' ·-T 

' . '•\ ' 
{ . ·-

i ! 

· 'Viembre de 182 8 por la nzañana.· . , , 
.\ . . . . 

• ( 1. 

1 • . 

l: -· • ( 1 •• ~t ~ 

l ' • ) l ; .• . .. ' ' • ... 

. . En la Sala Capi~ular de esta M:: '·N: . ·" : ·· · 
~ ' .. . . . ~ . .. 

y M. L. Provincia .· de Ala va, . sita . en . . 1 ·.~ ¡ • • : , • • • ~ 
el · Convento de Sán Francisco de · esta ·, 1' • 

. . . . f 

Ciudad de Vitoria, _por : la . maña_n~t ·9,~1 ·
1

: ... ~ . 

dif diez y ocho de Noviembre de ··' Q:li.t 1
' • , \ . '

1

'" • • 

ochocientos veinte y ocho, se coiig*~~ .. :'.." 1 -~' .... . . 

. gar9n en Junta general segun ordenan· : .... ) 
za \ para tratar y resolver cosas tocan-. ·· . ·· · ·· . ·. 1:- •• 

tes "ªl servicio de ambas .. ¡\!Jag~~t~tj~s, .. ,~· ~.. .. . .. 
bier;., conse.rvaciori y mayor utilidad· de. 
esta~ ref~rida Provincia, sus fu eros, 'fran .. :. : . .. 
q uezas y libertades , . los Señores D . . Va~ 
leqtin de Verástegui , Maestre · d~ Cam· 
P.º, Cp~isa rio : y, . :piput~do ·gen f;r~J de 
ell~, ' Y:. Procuradores Prov_~ncialeS: .d~ ;la~ 
q.er~and~des · que componén su · CQ~_~po 
univer~~l- por el órden siguiente: .. , : ; : . ~ ) 

'· 
. · 

'• . ------

I 
1 

'r , , ... . . . ... .... 

~ ~ . . ~· . \ l. . 

. " 
f • 

'• 

¿; ·.·.t;. . 
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Hermandades. 

Vitorfo, 

.A1·:zla, 

Llodio, 

Cigoitia, 

Ardnirga, 
Armna)·ona, 
Bada_foz, 
Los Huetos, 

Zuya, 

B aldegovia, 

D. Martín Fern;índez de laCue_s­

ta. y D. Narciso Diaz de Olartc, 

D. Manuel Ari~c:I de Ibarrola y 
D. Ignacio de Zuricalday', 

D. Francisco U5sÍa. 

D. Mateo . Ruiz de Olano. 

D. Joi6 de Norzagaray. 
D. Sirnon de Echa varrÍ:l ~loniaga. 

r.>. lnoccncio Lópcz Ji.: Gamarra. 

D. Antonio de Alava. 

D. José Baltasar Ortiz de Pincdo. -

D. Faustino Alonso. 

Urcabustaiz, D. Manuel de Arandia. 

Aralla, 
C.1111pe zu, 

Arrastaria, 

Añ:11ta, 

11-fmdoza, 

D. Gregorio da Berructa. 

D. M.inuel de Elorza. 

D. Pl·dro de Urruma y D. 
Manud de la Fuente, · 

D. Galo S.icnz de Vallucrca. 

D. Francisco Martíncz de Ces­

ta fo. 

La Rivera, D. Norverto de E0uiluz. 

Ub.unmdi.1. D. Dioni~io Martíncz de Luco. 

Buante1'illa, D. S3rltiago L6pez de Torre. 

BnldtrtJo, D. Jo¡~ Hortiz de Salaur, 

Vi//,1-Real, D. Jesé Andrcs Ruiz de Zárate, 

Arra;·a J 1'' D Gcrónimo Sacnz de Castilio. 
Minoria, • 

Hermandades. 
. , . , .. 1 · · : ... 

Snlvatierra, D. J UJri Fausto de Uriartc. 

L 1gu11rdia, D. Valcntin de Berrueco. 

Labastida, D. Nerncsio de Abalos. 

B1·r~ ümd.i ' I . 
] •. l. D. s1doro de Escalante. )' 'ontec ia, - . 

Salinillas, 

L abra ::.-z, 

Árrazua, 

Ariñez, 

Irmifl1 

lruraiz, 

D. Santfogo de las Hcras. 

D. Tcodoro Manuel de Er¡iso, 

D. Gregario González de 'Dura-

na. 
• 1 

D. Fr~ncisco Ruiz de Aguirre. 

D. José de Foronda. 

D. José Ruiz de Luzuri1ga. 

MoriÍl~s, D. José Dooato .de Gui~a. 
' " . 

Tierras del T · M d · 
e d D. ornas de en oza. 

Oll e, 

Lacoz11101l!e , 

Cu ar t migo 1 

Asp.1rre11a, 

Barrundia, 

Gamboa, 

G11evar11 , 

Bemedo, 

Sa11 Mill.m, 

Marq"i"'·=, 

D. Juan de Orruño. ~ 

_D. Grcgorio Din, 

D. Gabriel Lópcz de qiordia. 

D. Manuel de lduy~ 
t 

D. Ma~eo Bel tran df <;7un;ira. 

D. Sc.:ba5tiao de Urf rtc. 

D. J;1cinto Martínc~Compañon. 

D. Francisco Diai
1
de He~cdia, 

D. Manuel de Barrera. 

Los cuales confesaron ser la .,yo.r 
y mas Sana parte de los SeñoreJPro­
curadores generales de las herma~dades 
que constituyen la Provincia de que nos·· 
otros los infrascriptos Escribanos sus Se· 
cretarios por Ciudad y Villas y Tierras 
Esparsas damos fe, y estando asi con-

¡ 



gregados con asistencia de D. Manuel 
González de Echávarri l'esorero gene· 
rai de ell~ , y con la de los Alcaldes de 
Santa Hermandad de esta Ciudad de 
Vitoria y su jurisdiccion D. Cárlos de 
Landa, D. Isidoro González de Lopida­
na, . y D. Antonio Diaz de Aranguiz en 
nuestro testimonio acordaron, resolvie"" 
ron y decretaron lo siguiente: 

· D d h b , 1 d d ' t Bicnvenid:t , ptc-eSpUeS e a erse Sa U a O ffiU Ua· sc1iracion de pode· 

mente y dado la bienvenida' y despues res y juramento. 

de haber presentado sus poderes los Se· 
ñores Procuradores .gene_rales acqmpaña .. 
do de la Hermandad de Vitoria -·y los 
de las Hermándades de Salvatierra, A-
yala, Arrastaria , Barrundia , Guevara, 
Marquinez y Asparrena, se procedió á 
Ja recepciori . del juramento que' presta .. 
ron con arreglo al formulario todos. ·1os 
Señores Constituyentes de l;;is Juntas .. 
El · Señor Procurador segunde{de la Her·· 
mandad de Campezo presentó una cer .. 
tificacion del Cirujano 'titular de aquel 
partido que acredita la indisposicion· que 
está padeciendo el primero á resultas de 
una caida .; con · cúyo motivo se ha pre .. 
sentado él · á representar á la herman--
dad en estas Juntas, y enterada la Pro'. 
vi.ocia manifestó sus . -deseos por .el áll,... 

... 
, > 

\ ~ 

" •' 

< ' 

- / 



1 
1. 
¡ 

Exordio. 

(4) 
vio del Procurador enfermo, y que se 
dé cuenta de esta novedad . á la Comi ... 
sion de poderes para que con ·su_ vista 
informe lo que tenga por mas · co.nve..;. 
niente. 

El Señor Diputado general pronun· 
ció á la Junta el siguiente discurso que 
se oyó con particular agrado y satis~ 
faccion, habiéndose mandado. insei:tac . 
despues de haber dado á su Señoría las 
mas espresivas gracias .por el: celo y. dis~ 
tinguido esmero con que se dedica~a' á 
los inayores adelantamientos de la ;Pro~ . . 

· v1nc1a. ; ~" 
SEÑORES. : 

. . . . .. 
1 ,. , , 

t ~ . ' • 

si en la reunion anterior de uss. por 
Mayo último fue grato á .su Jealtad· el 
anuncio de· la: próxima venida :de··SS. 
MM. los Reyes Nuestros Sefiorés (que 
·Dios nos guarde) á esta su Provincia Ji .. 
delísima ~ no serán menos dulces.las me ... 
morias que dejó _ en ella la presencia· .au· 
gusta de tan benéficos y dignos Sobera-, 

· nos. Cinco fueron Jos dias venq1rosos que· 
tuvo la Provincia· el honor de: poseerlos; 
y en ellos se vieron. superadas ... en ~ gran. 

manera todas las inspiraciones que . te"'7 

Í'' 

) ,.· 



(S) 
níamos anteriormente concebidas de su 
bondad suprema, y de las excelsas dotes 
que adornan sus aln1as. 

La Provincia por su parte desde la 
primera noticia de su llegada se preparó 
á ofrecer á tan an1ados Monarcas los mas 
expresivos testimonios de su lealtad y a-
1nor, acordando para su tránsito y per­
m~nencia por la Provincia todos aquellos 
obsequios que fuesen compatibles con Ja 
posibilidad y proporciones del Pais. En . 
este momento no puedo menos de ma­
nifestar . por. mi parte la mas cordial gra· 
titud á los Señores Comisionados que 
nombró la Provincia en sus últimas J un· 
tas generales como igualmente á la J un-­
ta particular, y al Señor Teniente Di­
putado· general que con sus compañe..:. 
ros de comision en Córte llegó desde·Za· 
ragoza poco despues de haberse disuelto 1 

la Junta general. El esmero, la solicitud 
· y el ansia de agt'adar á SS. MM. con 

que cada uno se condujo en aquella crí~ . 
ti ca ocasion , son ciertamente su peri ores 
á todo elogio, y tengo la satisfaccion de 
poder anunciar á USS. que sus ácerta­
das disposiciones se abrieron en el corazon 
del Monarca un lugar cual correspondía 
á la inmarcesible lealtad de sus Alaveses4 .. 

2 



(6) 
Las tres Provincias hermanas creye-· 

ron muy propio de esta ocJsion ofrecer 
juntas á s. rvt. el síncero homenage de 
los respetos y adhesion de todos sus vas­
eon 1 i os, y con este objeto de acuerdo 
com¡ ~ reunieron en la Villa de Bil-
bao á e concurrí con mi digno l 'e-
niente • 

I • propos1t _ 
Por la A~ . 
las tres Di:-·· 

~ 

rán USS. d 

• I 

-i punto que se esumo mas a-
esta gestion . importante. 

1 ·~_ lebrada en la reunion de 
. ~. ,nes generales se entera-. . 

'. · . rente expos1c1on que 
con este mou" 
manos de S. l\:i 

· ; .ron en las Reales 

Siendo todas L -. nes oportunas 
en las Autoridades p ¡: · · -· para recordar 
en beneficio del pais cu.i. · ·.1 i 1..-ond uzca, ó 
conducir pueda ·á su prosµ ('. ridad ó alivio, 
no pudieron menos de recomendará S. M. 
la necesidad de la conservacion ilesa de los 
fueros con que estas Provincias se rigen, 
poniend e manifiesto á su Soberana justi­
ficacion el empeño con que -por dWerentes 
Agentes del Gobierno se procuraban debili ... 
tar con novedades gravosas álos habitantes, 
perjudiciales á · su industria, y realmente 
infructuosas á la generalidad de la Monar­
q ufa. S. M. la oyó con particular agrado: 
la recibió en sus manos : manifestó sus. 



( 7 ) 
deseos de fomentar estos ·paises , y su So-
berana decision de conservarles en toda 
su integridad· los fueros que juró en su 
adveniiniento al Trono, y sin los que se­
ría imposible que una tierra tan estéril, 
y unas montañas tan escabrosas mantu­
viesen una poblacion tan numerosa, t3:n 
útil, y tan aplicada á . toda clase de in­
dustrias. 

Despues de esta felicitacion comun 
me retiré con .el Señor Teniente D. Faus­
to de Otazu á esta Ciudad en la que coo· 
perando de comun acuerdo con los Co .... 
misionados de US. .y dignos Señores de 
la Junta particular asi como con el Seño~ 
Alcalde y Comisionados del Ayuntamien­
to de esta Ciudad se procuró hacer en ob~ 
sequio de SS. MM. cuanto la fidelidad 
Alavesa pudo ·proporcionar, extendiendo 
las demostraciones de honor y · el' home':"' 
Hage síncero de sus respetos á toda su 
Real Comitiva. La Provincia podrá for~ 
m·ar cabal idea de todo por la relacion bis"" 
tóriea .de lo ocurrido durante la perma":" 
nencia de SS. MM. en esta Provincia que 
se ha mandado imprimir. para la satisfac ... 
cion general de ella , y · que espero merez~ 
ea .Ja aprobacion de USS., pues si cierta., 
mente los festejos ni pudieron ll~nar todos. 
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los deseos de la Provincia, ni ser tanto co:.. 
mo merecian los Augustos . hu~spedes, 
correspondieron á lo menos; á los esf uer­
zos con1patibles con la premura del tiem~ · 
po ~ posibilidad y gusto del pais. 

La Junta particular acorde en todo_· 
con la Diputacion creyó tambien que de~ 
bia con este motivo dar á S. J.\1 .. una prue .. 
bJ del celo que Ja distingue por el bien de 
su Provinc.ia·, ·haciendo un-respetuoso re­
cuerdo de las pretensiones mas acce_sibles. 
de pronto que podrian influir en su pros~· 
peddad y bien estar en los ramos diferen .... 
tes á que pertenecen. La Provincia se.en­
terará por· las actas de la Ju rita particular 
de las solicitudes que se proyéctaron; de-. 
bieodo poner en su consideracion que des ... 
pues de una audiencia á que se sirvió ad .... 
mitirnos el Excmo. Señor : Ministro: de 
Gracia y· J qsticia se pre)entaron en los. tér .. 
minos que demuestran las dos esposic;io ... 
nes de aquella · fecha sobre permuta: ,de· 
bienes ·vinculados y establecimiento · de 
un Vicario general Eclesiástico ·en esta: 
Ciudad mientras que ·llega á.su consuma-. 
cion ·el expediente· sobre el reintegro del. 
antiguo Obispado de A lava, ó · creac~_on -de. 
otro nuevo segun lo propuesto en el re­
curso dirigido á S. M. sobre este asun~, 
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to que obra actüaln1ente'. en poder. de-sus 
Señores.· .Fiscales. · Dedicado este justó y 
agradable desahogo á la Iisotlgera coin urii· 
cacion de· los· obsequios con· qúe. ta ·: Pro­
vincia manifestó su amor y lealtad á :sus 
Soberanos, y de la bondad con · que· fue· 
ron · apreciados ·pasaré á informa.r: :Uge~ra-- · 
mente· á ·la Provincia de los demás. riego· 
cios en sus ramos mas importantes. . . · .-
.. . El nuevo sistema sobre ·que ha trata­
do S. M. de organizar el comercio .. de. A­
mérica por un efecto de las circunstancias 
que han ·alteradó -~Ias relaciones de . aque:.. 
llas colonias en su Metrópoli, ha alcánzá.:: 
dó tambien á los puertos de Bilbao y · San· 

. Sebastian cuya habilitacion. se sirvió s. ·· M .. 

. acordar· ·por su Real decreto de 2 1 de Fe-' . 
brero último. Como en él se hacian ·;· indi-" 
caciones con tendencia á modificar:Ia plan­
ta y dependencias de los Juzgados de. con­
trabandos establecidos en aquellos P.uertos~ 
las ... Provincias dedicaron ·detenidamente 
sus meditaciones al influjo que podrian. te­
ner aquellas novedad es sobre sus fu eros, 
. • I • • cuya conservac1on pura e ·intacta miraron 
como urio. de .sus primeros. cuidados. ·El 
Reglamento orgánico de aquellos estable,.. 
cimientos en los Puertos no se ha dado~td· 
da vía á -luz~ .mas la Junta general ·podrá 
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enterarse siq :embargo por Ja 'Correspoa~ 
denci.a ·y actas ·celebradas ·en ~as .confereri~ 
cias de .las , tres hermanas en esta ! ,Ciudad 

' 
en Ios :dias 22, 23 -y 24 de Setiembre ·.úl~ 
timo tanto del estado de este ·negocio. cbt 
rno del interes que las Provincias y-. ·sus 
Diputaciones se toman en que sus. fueros 
y privilegios, buenos usos y costumbres , 
no padezcan, estando prontas á 1 el~var á 
S. M. los recursos oportunos en.el ·caso de 
que los vean de alguna n1anera estrecha-. 
dos, ó aumentados. S. M. ha manifesta­
do constantemente su voluntad de mante· 
nernos . nuestros fu eros, y las . Provincias. 
confian que serán escuchadas cuantas ob .. 
servaciones se .eleven á su Soberana cori .. 
sideracion, para hacer compatibles con su i:, 

observancia el proyecto de habilitacion 
de. Puertos . . La Junta general puede des­
de luego mirar como un feliz . presagio Ja· 
uniforme solicitud con que las tres Pro-

. vincias n1iran este asunto, siendo .por_otra· 
parte una nueva prueba de la . union que~ 
~eina entre ellas, y que tanto -co.otribuye 
á esforzar ante Ja rectitud del Monarca su i 
voz respetuosa en apoyo de unas franque-;' 
zas, que al paso que sostienen . en esta~ 
Provincias una poblacion tan, útil y ~:-a~ · 
hundante, proporcionan de rµuchas : rria:-~ . 
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neras· beneficios sólidos al resto :de la· Mo~ 
narq uía consideradas en . toda la extension 
de sus consecuencias. · · 

La Jµnt'a ·generaJ podrá · consu 
satisfaccion el buen estado en se en-t 
cuentran las transaciones con e . y 
M. L .. Señorío de Vizcaya en raL 11s 

derechos que respectivamente st 
ban i ya en las materias que de su~ · 
se sacaban. para elaborar , ó beneticiLu 
sus · fábricas, ó ya· en .. los géneros · 1 

se transpor~aban de una á otra ·parte para 
su su.rtido. El expediente respectivo ~ es~. 
te asunto da á conocer sus adelantamieri~ 
to~ y las felices esperanzas que debe inspi~ 
rar para lo sucesivo. Las venas, los carba, 
nes, . )os tránsitos, han recibido alivios 
muy favorables á I~s fábricas, á la indus""i 
tria. y : al .comercio comun. Un ~álculo 
de poca utilidad babia introducido tanto , 
en las cadenas de ·vizca ya como en las .de, 
Alava algunas· diferencias entre naturales~ 
y estr.años de Ja Provincia respectiva. :\'izt 
ca y.a propende á suprimirlos, y en Alav~ 
se h~n jgualado tambien todos los dere~: 
ch os · ~boliendo las qif erencias que . babi~~ 
en ellas entre Alaveses y Vizcainos, y es· 
mbl~ciendo la igualdad que reclama·á un 
mis~o tíempo la naturaleza d.el arbitrio, . 

... 
1 

·~ 

/ 
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y · la buena ~ armonía y unioñ que .debe .so· 
bresalir en todas las relacione~ de una:,Pro. 
vincia con otra. . 1 • : • :~ : • .-, • 

Al llamar la atencion de Ja. Junta há4 

cia su sistema de hacienda ·rio puedo···'-rne-­
nos de lisongearme por el ac·ieriocort .qüe 
ha sabido establecer sus bases ,. y por ios 
buenos efectos.· que: ha pr.oducjdo ; su ..in·~ 
violable conservacion~ La: Provincia , se 

. ha visto ·en estos dos años últimos·.<con la 
necesidad de cubr-ir gastos . extraor~iFJa­
r)ios~,de bastante consideracion ( Y sin ~ ~e·m~' 
aargo á beneficio de la buena 'administra¡,,¡. 
cion· sobre que giran sus rentas,""I10. "- ha1 

tepido necesidad, ni de esigir. sacrificios 
dolorosos de sus naturales·; nLde sobrécar-..; 
garse cori deudas ·cu ya satisfaccion ·pudie·" 
ra hacer en otro tiempo mas gra vasa:· su 
suerte,. ni ha suspendido por .. un solcJ' mo..: .· 
mento el cumplimiento puritüal. de todas 
sus 'obligaciones ordinarias. Con el arbitrio· 
acordado en. las Juntas generales ;deJMa'.. . 
yo ~ y. con 1as economías que entónces.se. 
presentaron . ha · ocurrido ·._ .. la:. Tesorería· 
á sus extraordinarias urgencias, :y L· ya ' 
que estas no me permitan proponer, 
por ahora ·alivios en las cargas con que se 
hallan las ·. ·her_mandades, y que · en .. ?t~o 
caso hubieran tal vez sido. realizables ;,con~1 
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ño que la :Provincia se · dará por satisfecha . ' . con qqe ~ sin mas gravamenes, y sin . pa~ 
ralizar ·sus atenciones . ·se ha ya puesto· 
su Tesorería en aptitud oe cubrir los gas-' 
tos enormes que un año en pos de. 'otroi 
ha sido indispensable· sobrellevar, . ya ~ con 
·el acto ,heróico, y servicio ·eminente .def es~ ­
terminio de Ja. revolucion en el ano, pasa~· ~ 
do , y . ya con . et hospeda ge y obseq:eios.; 'áL 
SS. MM ... y su~Real Comitiva . en .~;lulio~ 
'J . . u timo; ~ · ·= · ·. :. . . 

- ; . Los ·. beneficios esperimentados ~·. 'del 
buen órden con que gira·.el sistema ··.de,. ha~ ­

cie~da.,en la Provincia, y los riesgos1 co'rr: 
que _amenazaría cualquiera altera.cioir . en·-, 
la inversión de sus fondos ha dado lugar.: 
al feliz . p·royecto · del establ~cimien.to . de U· 

na ~aja · económica en .que ·se reunenr.. lo~i: 

caudales de que se da razon en el estadO:: 
que . se presenta y forma . uno de-los pun""·~ 
tos pendientes que se someten á la '.delibei_~· 
racion de USS. La · Diputaciop observa:J 
que la adopcion de· este pensami~nto va :. 
á ~ abrir un nuevo campo. á los recursos de ;: 
la. Provincia , y· á la religiosidad y. :buena . 
fei con que corresponde con sus acreedo-.t 
res. A ella. podría encargarse el.abono de :'. 
los terrenos ocupados á los particulares y · 
démas perjuicios _ca usados en la construc~.; 
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cion de los caminos reales, y podrá por 
de pronto descansar en un asunto qqe tan .. 
tos cuidados ha dado á la Provincia y tan.: 
tas veces ha fatigado su atencion en estos 
muchos años. · ·:· - :· . ~ , 

, . .La caja de tabacos va esperimentan .. : 
do los progresos que se propuso la Provin..;. 
cia al aprobar en las últimas Juntas . gene­
rales su .formacion , y ha empezado : ya· 
con . feliz éxito á ensayar el medio.de · sur~ · 
tir el almacen con compras por mayor; 
habiéndola últimamente verificado en Bur .. 
deos de cuenta de sus fondos con las ven­
tajas que proporcionan siempre las es.pe...:. 
culaciones de .esta clase cuanto .mas apro-. 
simadas sean á la primera fábrica. 

Sería completa mi satisfaccioq si pu-­
diese extender un lenguage tan lisongero 
á . todos los demas ramos que contribuyen 
principalmente á la buena suerte y pros ... 
peridad de la Provincia, mas al paso. 
que .. ·todos ocuparán la atencion de la 
Junta . y.1nerecerán su proteccion y fo­
mento · durante estas Sesiones, -no pue ... 
do menos de recomendar . muy ·particu ... 
larmente á la Provincia el estado triste y 
ruinoso ·de sus montes y plantíos.' : Conti~ 
nuamente , he llamado su .atencion desde 
que en el año de 2 3 se dignó confiarme la 
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grave y pesada carga de su presidencia: 
conozco el mucho influjo de este ramo en 
el bien estar de las hermandad 'S: veo los 
recursos inmensos que las pror orcionan 
en · sus apuros, y no puedo menos de mo­
lestar nuevarnente á la Junta con el sen­
sible recuerdo· de su decadencia. 
; . . Las dos "últimas desastrosas guerras 
con. que nos hemos visto tan perseguidos, 
las ideas rpedrosas que naturalmente ins- . 
piraban sus.rigores, y la poca seguridad con 
que se contaba con las propiedades asi parti­
culares.como públicas, todas estas causas, 
y otras que son á USS. bien conocidas, tra¡ 
geron naturalmente consigo cierta especie 
de indiferencia y abandono á los rnontes 
públicos: la ánsia de las roturaciones por el 
precio encarecido de los granos; · y el gran 
consumo ~e los Egércitos especialment~ 
en la primera invasion. contribuyó tam"'! 
b.ien á fijar todas las. atenciones sobre esta 
parte del cultivo distrayéndolas de . Jos 
montes que por ·caüsas inversas merecie"" 
r-on .. anteriormente toda la solicitud . de 
nuestros antepasados y deben tamb~en a· 
hora ocupar la nuestra. De aquf resulta~ 
ron abusos que sostenidos con el peligro~ 
so atractivo de un interes momentáneo 
v.an r.educjendo nuestros fértile~ montes 
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á la nada con perjuicio de la misma agri­
cultura , y de todas las demas artes . y fá­
bricas con que tienen tanta. relacion.- ... 

A instancia· de algunos Señores .Pro:.. 
curadores se suprimieron en , Noviembre 
·del año de . 2 5 los visitadores dejando .. la 
incunvencia de sus atribuciones al cargo 
de los representantes de las~ hermandades 
respectivas , y me · es forzoso .hacer) prt!'~ 
·sente aunque con sentimien"to .que ~no ;por 
todos se ha desplegado en ._esta nueva ."y 
·honorífica confianza todo aquel · celo~ qu~ 
requiere un ramo tan abatido. ·Son .muy 
pocos los que en los años transcurridos 
han remitido las censuras de .sus visita~: 
los viveros no se hallan tan .cuidadosJico..; 
mo es necesario para su fructificacion·: ·se 
han omitido muchas plantaciones á su _;res· 
pectivo tiempo: .otras se : han r practicado 
sin la delicadeza y cuidado ·que· n.at.tiral;;. 
mente esigen, rpas bien · poc ·respetos. 'á 
Ja órden comuriicada que por convenci­
miento, ó adhesion á los beneficios lentos 
que producen ·: las cortas han. sido excesi­
vas , y por el pie ·· en mu ch os árboles ·que 
prometian mayores adelantos, y sin cui..:· 
dar debidamente de la entresaca · ni obser­
var las reglas establecidas : para conciliar. 
el fruto presente con el futuro ,.continúan 

... , .. . , 
. ' ' 

1 

¡ 



. ( f7) 
eorho anteriormente en lamentable aban• 
dono~ Los rompimientos se llevan ade· 
lante sin respetar los pastos y sitios néce~ 
S.arios .. para ~as~ plantaciones I no s~ c.onvi~ 
na el arbolado y la pasturacion con. el cql• 
tivo, como lo hacen· Jos reglamen.to:ty a- . 
cuerdos hechos sobre er par~i.cular: ' .se 
traspasan los límites de cada indus_tria.·sin 
reprimir las demasías ni ponerlas en el co;. 
nacimiento de la Diputacion para su re• 
µiedio; y sea por la falta de la en:ergía 

. . ,.. , . . 
n.ecesana, o por .contemponzac1one$ pe .... 
ligrosas ,_va dándose lugar~ que e.n .bteve 
desaparezca del todo esta parte tan es~n ... · 
cial de nuestra riqueza. Me es sensible· de• 
cirio, pero faltaria indisimulablemente á 
un.o. de, .los princ_ipales deb.eres de mi , d~~~ 
tino, si .no llamase eficazmente las~ at~ncio, 
nes de la Provincia háoia un . ramo qµe 
tanta influencia tiene sobre su prosp~ri,j 
dad, y á .· cu ya conservacion · y fomento 
tienen un d,er~cho irrecusable nue~tro~ ve~ 
nideros; á quienes· debernos dejar nuestros 
montes . á lo menos :tan poblados como los 
heredamo_s de n.u~stros m.ayores. . . . 

Sigue paralizada la. c9branza del eré~ 
di to que tiene la Provincia en el . _$~.p9r 
Branca. de Lisboa, siendo tambi~ri. · rpuy 
po~o. lQ que . ~e .ba, adelantado en l~~- ~ecla~ 

5 ' 
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maciones contra ·el Gobierno frances. Las 
de los demas créditos promovidos en jui­
cio se manifiestan en los expedientes res­
pectivos de su razon de los que se dará 
cuenta. 

Al concluir mi discurso no puedo me­
nos de hacer presente <l la Provincia el es­
mero con que la Junta particular y todos 
sus dignos individuos se han dedicado al 
despacho . de los asuntos que se · cometie­
ron á su cuidado en las últimas Sesiones, 
y por la lectura de sus actas podrán USS. 
venir en conocimiento del celo y acierto 
con que ha atendido á su desempeño. Yo 
por mi parte he procurado -dar evasion á 
todos los negocios que separadamente se 
me con1etieron , y en n1edio de las mu .. 
chas é indispensables ocupaciones que ha 
traido consigo el tránsito de SS. MM. por 
la relacion que someto separadamente al 
conocimiento de la Junta, podrá tomar u .. 
na verdadera idea de su estado, y persua4 

dirse de que ha recibido -cada uno en par..; 
ticular el impulso qu~ han permitido las 
circunstancias en este periodo. Los mayoj 
res · progresos y adelantamientos de la 
Provincia han · dirigido mis accion_es et1 -el 
desempeño de tni destino desde la ·última 
reunion de US .. como anteriórl}lente ., ·~ 
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si no ha sido posible completarlos como 
han sido mis deseos en todas ocasiones,. 
puedo á lo menos lisongearme con la 
Provincia de que solo en su mayor pros-. 
peri dad y bien estar se han cifrado y se 
cifran todos mis anhelos. 

Vitoria Noviembre 18 de 1828.= 
Valentin Verástegui. 

Se dió comision para la revision de 
poderes á los .Señores Procuradores gene- Comisiones. 

rales de las Hermandades de Salinillas, 
Bergüenda y Fontecha en union con los 
Secretarios : para el arreglo de la funcion 
de Iglesia á los de Vitoria juntamente con 
el Tesorero: para la estension de decretos 
á los de Laguardia y Zuya: para lo res .... 
pectivo al ramo de hacienda á los de U r .... 
cabustaiz, . segundo de Vitoria, Salinas, 
Arciniega , segundo de Ayala y Tierras 
del C~1 .1 nde: para el ramo e arbitrios . y 
fuer za foral á los de Salv.atí;., rra, Labasti ... 
da, Llodio, primero de Ay ala y Aspar-
rena : para el informe de memoriales á 
Jos de Labraza , Baldegovía , San Millan, 
Aramayona y Campezo: para agricqltu .. 
ra, montes y plantíos á los de Barrundia; 
Arrastaria, los H uetos y Bernedo. , 

~ , El Señor Procurador general de la Fxposicio~ del 

Hermandad de Arrastaria D .Pedro de Proe~rld~rdeAr· • , rastana. 
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Orruma hizo presente; que habiendo si~ 
do nombrado por. la ·hermandad eri:con .. 
. secuencia de haber cesado por:décreto. d~ 
la Provincia . su . antecesor D. 'Ton1ás : 'de 
Murga, babia él elegido ~por su -.segundo .· · 
á D. Manuel Salazar con arreglo á la cos ... . · · · 
tumbre _que se . babia observado c;onstan ... 
ternente en aquel Valle, y . que ·sin em: 
bargo advertía que babia c.omparec~do_ en 
esta Junta representando á· la misma ber· 
·mandad D· . . Manuel de la Fuente que~so~ 
lo tenia nombramiento del . expr~s.ado 
Murga, á quien se habia ·retirado · e~ ;' :po'~ 
der por la declaracion de nulidad qü~- ha"' 
bia recaido ·á su. nombramiento,-· lo.,.'que . 
ofrecia á la consideracion de ·la -,Provintia 
pareciéndole que la Hermandad 'de Arras~ 
· taria no podia tener mas repr~séntacion 
qq·e Ja. del Procurador exponente · y ·Ja ~el 
segundo nombrado por él . ll)ismo i eb! uso 
del d.erecl'Jo que se ha reconocido ·siem~ 
pre en el Procurador electo por: el :Y ~lle .. 
Enterada la Provincia acordó que pase_.es:... 
~a exposicion á la Comisior:i :de poderes-)pa~: 
ra que teniendo presentes los. anteceden.., 
~es y .oyendo á los tres Consultoresjnf9i;.., 
me para la ~rimera Junta :de .~añana: lo 
que contemple mas · fundado , Jegal Y, 
conforme. ~ . . . . ~, . ~: 

'1. 
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· . El Procurador general de la 1-Ierman.; 

dad de Arciniega llamó la atencion de la Trage•. 

Junta general diciendo; que reiteraba su 
exposicion hecha en las de Mayo último 
sobre el trage con que deben presentarse 
en Juntas los Señores Procuradores Te .. 
presentantes de las hermandades que com· 
ponen· el c_uerpo universal de esta Provin· 
cia , pues que observaba que no se· halla .. 
ha enteramente cumplido por todos lo a­
cordado :en·.su razon. En su virtud sé .. Je .... 
yó el decreto anterior sobre este asunto~ 
asi como la circular pasada con este moti .... 
vo ,á las·.hermandades, y se acordó que se 
llevase puntualmente á efecto por . todos 
los concurrentes cuanto en esta y aquel 
se. previene sobre este punto' .admitiéndo· 
se la bo~a con pantalon por prudente~ eón- . 

· sideraciones que se h~n tenido presentes, 
y que se inserte ~icha circular. 
e . - f... . 

La Pr~vincia, desde su orígen, ha pr" 
curado, que los que tienen el honor de re;.· ctrcutar, 

presentarla en sus Sesiones generalés, ·y 
particulares, ordinarias, y extraordina·· 
rias' se presenten con el decoro' y ornato·· 
esterior, que corresponde á la solemnidad 
liei acto, al lugar que ocupan, y á un cuir-4 
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po tan respetable en todas consideraciones. 
Sus Actas estan manifestando esta . iier~ 
dad:. pero las circunstancias .de los tie1n~ 
pos , las contínuas guerras, Y.' acaso una 
condescendencia nada regular, . han · hecho 
que tan útiles determinaciones ·queden en 
olvido, hasta el grado de lla1nar de nuevo 
.la atencion de su Señoría en la Sesion ·or-.. · 
dinaria del dia 5 de Mayo de. 1.824 ,: in 
que me dió comision , para que. aclare cua/ ... 
quiera ·duda que ocurra en punto á los ves-­
tuarios , tilde la especie que me parezca ri­
dícula, subrogue otra en su lugar, . y la 
circule á las hermandades para su inte/i., 
gencia y gobierno. 

Usando de ella, despues de varias . me~ 
ditaciones y deseando conciliar la mente de 
mi re presentada con la comodidad y 1nenos: 
gasto posible de sus representantes de-
termino .: .... t · 

1.
0 Que los Seiiores Procuradores qub 

en lo sucesh.'o 'l!engan á 1untas se pres.en.­
ten con Le'vita ó Frac, calzan ó Pantalon 
azul obscuro ó negro, Capa del mismo ca~ 
lor, Media negra, Zapato ·de ev#la ó lazo, 
y Sombrero armado para que asi haya la ... 
uniformidad que se requiere. . . e : • 

2.
0 Que no se permita trage, insignia 

militar ni otro distintivo , á el que no go~ 
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ce de fuero, ó c'orresponda alguna ·de las 
órder¡es ó.,clases que estan autorizada.s .pa­
ra l!e:z.;arlo ; vervi gracia ; Oficiales en ac· 
tual servicio; ó retirados; Maestrantes &c. 

3.0 Que los demas SefJores, aunque 
correspondan á la Oficialidad del honorifi .. 
co cuerpo de Naturales· Armados estarán 
qbligados á obser't'ª' la disposicion general 
en punto á vestuarios como si no lo f uesert. 
· .. r par.a que no se alegue ignorancia, 

mando que esta circular se lea en las · res~ 
pectivas hermandades en la primera. reu.:. 
riion, ·en la inteligencia' que el que no la. ab1 
serve. será castigado como corresponde~ :. · 

·. Dios guarde á U . . muchos años.: ·Vito~ . 
ria Agosto 1 7 de 1 8 2 5.=.Valentin Ve~ 
rástegui. . . . . . . . : . ~ t~· ,.:: 

. 1 .: '.·Con· 10 que. se: disolvió e~ta Jun:ta ."Y .. 
~~ó .el Señor Diputado ,general de· que 
nosotros los Escribanos: sus ·· Sécretarioa. .d~ 

' 
mas fe=Valentin· V;eráitegui=:Ante· iios; 
Evaristo González ~ .de. Zárate.::::Matias: .de 
U nztieta. · · ·> ; . . , . ,, , . ' > ~; . ·. 

. . 
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(24) 
SEGUNDA ]UNTA ".-,~. 

del n2ismo dia 1 8 de Noviembre: · · 
. .. 

' 

Asistieron .los mismos Señores que,--e,~ 
la Junta anterior , y por testi'monio de 
nosotros los inf rascri ptos Escribanos-. ,. ~us 
Secretario$ se ·trató, acordó;· y resolvió lo 
siguiente. ~ · ".~~ 
-· . Se leyó un oficio del Señor · Alcald~. 
de la Ciudad de Vitoria de fecha ·de, aye1t 
por el que se da parte de las ... vejaciones 
cometidas en el dia seis del. actual . por 1.os 
dependientes. del Resguarqo en. J:;i. 'persa~ 
na de la Excma. Señora Doña Maria· Ana 
Magallon de Areizaga ·Viud~ del ·Tenien-

. te · General D. Juan .Cárlos ·de.· Areizaga~: 
que viniendo por el can1in0' real tranqui~ 
lamente eff su Coche ·para esta Ciudad fué 
asaltada. a1go -. mas· acá.del , Lugar de;uu¡:.; 
barri Gamboa, forzada á salir del :Gootíe· 
con los demas que venian en él y registra· 
da escrupulosamente hasta en las arquillas 
del _carruage, habiéndola despues venido 
persiguiendo hasta la entrada de la Ciu­
dad en donde la han vuelto á detener, y 
á registrar nuevamente el Coche sin que 

,; . 



(25) ' ' 
se· la haya encontrado cosa alguna ilícita, 
y no contentos. con tan odiosas y violen~ 
tas demostraciones la condugeron nueva• 
mente á la Aduana : donde la volvieron á 
registrar .como si no lo hubieran practica• 
do ántes.; y no pudiendo Ja Provincia 
mostrarse insensible á tales violencias in~ 

.compatibles con el buen servício de S. M~ 
y contrarias á los fueros, y capitulados de 
la Provincia que prohiben las esperas y re­
gistros y aun internacion de los depen• 
dientes fuera de la línea de las Aduanas; 
á no ser· .en caso preciso de seguimiento á 
contrabandistas y persecucion á fugitivos, 
acordó que pase el oficio con el testimo­
nio de diligencias practicada~ en conse• 
cuencia de la queja de S. E. á los Consul­
tores para que esaminando detenidamen· 
ie el asunto propongan á la Provincia los 
medios que crean .. , mas conformes .. para 
cortar estos . desórdenes. : . 

. El Señor Diputado general hizo · pr~ . _ .. , 
s.ente que bah, .iéndose acordado por Ja J un~ sm~ Rpiscópal J. pcrmucas1 

ta particular en once.·de Junio último po~ 
ner. en· .las Reales maoos de ·s. M. una es­
posicion ·respectiva al .establecimiento de 
un Vicario general Eclesiástico en la Ciu .. 
dad .de Vitoria, á la habilitacion de· las A u.­
las de Santo Domingo y .á la . p€rmuta 

71 
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de· bienes ·vinculares, concebida· ep. Ios · tér:. 

· ·ipinos que resultan de Ja insercion hecha 
en la Acta de dicho hia, tuvo por conve.:. 
niente para mejor darla curso presentarse · 
con ella al Excmo. Señor Ministro · ·:de 
Gracia y Justicia, y con vista: de lo que 
S. E. se dignó manifestar en razon de es;. 

. ' tas pretensiones, reputo mas ;, oportuno 
presentar dos por separado omitiendo la 
solicitud relativa á la habilitacion de '.las 
Aulas. Y enterada la Junta general y lei­
das ambas esposiciones aprobó . todo .. ·Jo· 
practicado por su Señoría habiendo expre,.. 
sado unánimemente ser todo del agrado 
de la Junta y mandado insertar las; repre~ 
sentaciones ,.que son del tenor siguiente: . 

. . 

Señor. El Diputado general; de\) ~estr~ 
M~ N. y M. L. Provincia de AI~va"há ·Vis .. 
to con el mayor ·placer realizadas las ·de.o 
mostraéiones del entusiasmo · con · que es .. 
peraban . sus. naturales la llegada , de ·1sus 
Augustos Soberanos. . : . . : .i ~ "-;., : · ·; . 
· · ·V. M. se habrá convencido por el eco 
respetuoso de ·sus aclamaciones · del estr-e-t 
mado amor que les profesan,, ~y ¡ Vu~stro 
Diputado general asegura con·~ toda ·corf ... 
fianza á V. M. que todo ese jóbilo 1-' .toda 



(27) 
esa alegría ·es síncera , .nace de lo íntimo. 
de sus .corazones, ·Y aun no llega á ser 

- mas.que 1,ln sí~bolo 'débilmente espresivo 
de lo dispuestos que se hallan todos á con. 
sagrar á V . . M .. y su Augusta Esposa has· 
ta .el úlcimo;aliento. de sus vidas, hasta la 
última: gota de su· sangre . 
. · ..: Vuestra:Diput~cion general de Alava, 

al p;iso que tiene el ·. alto honor de ofrecer 
á V. M .. los .sentimientos ·de lealtad : y 
adhesion de:sus naturales, crée propio de 
su . déstino ~ Y:. confia que .v. M. 1.leve a bien 
implore de la piadosa .bondad de .V. M~ :en 
faver suyo una gracia .. que .cada diales· ·es 
mas· precisa para . su buena ~dministracion ' 
espiritual. · .· · · · .! • ··. . 

-r ·. "La necesidad. urgente de alivios, y· ·Ja 
facilidad .de dispensa~los . sin :·el menor. per .. 
juicio. de··teréero ni. inconveniente imagi.:,. 
Eable. estimula á. Vuestra · Diputacion: g~ . 
rieral á solicitar de V. M. la · Real órgen· 
mas conforme para que se ·estab,lezca . en· 
esta .. Ciudacj -.de Vitoria un Vicario gene~ 
ral del Ilustrísimo Señor Obispo de ·cala~ 
horra.:y, Lacalzada . con egercicio de : las a .. 
tribuciones propias de este ministerio: ·. ·.· .... · 

·La . Provincia tiene reclamado· _:ant~ 
V.· M. el reintegro de-su antigua Silla E .. · 
pisco pal , o . creacion de otra n u.eva con .el 

t 



(28) 
territorio de estas tr.es· Provincias agr.ega-­
do ~ Calahorra. Sus fundamentos caaóni· 
cos son del rna yor peso, , y -, espera de Ja 
religiosidad de V. M. accederá á su tierri .. 
po á su reverente y encarecida· súplica. _· .. : 
: .. Entre t~nto una parte : notable ·de.Jos 
males podría remediarse con el establecv 
miento de un Vicario general en e~ti{ Giu· 
dad que atendiese á las. necesidades urgeh~ 
tes de estas :Provincias en .el ramo. '. .'/ :r 

Es un medio adoptado ·en ~ otras ·.Dió:t . 
cesis de reparable extension , .. y~ la grei '.vas~ 
cangada se halla ciertamente en situa.ciori 
que recomienda eficacísimamente ·:;está 
medida. V. M. ha recorrido· ese· dilatado 

4 . 

y fragoso pais de Guipúzcoa y . ~Vizcá.ya2-
tódavía desde esta Ciudad á .. Calahorra~ hay 
diez y ocho leguas por el . ..camino. mas 
breve: no . puede ocultarse ,á: la·j.Soberanª· 
penetracion ., de V . . M. el cálculo-.. dedos. 
perjuicios y daños que deben resultará· .tan 
basta feligresía: de. I~ necesidad de acudir. 
á,..veinte' treinta y cuarenta leguas de dis~. 
tancia para cualquiera negocio que requie~ 
ra- resolucion de la autoridad . ·ordinªria;. 
·Diocesana; : · :··'.' 1 '~ ~: ,.~i· u 

· Dígnese V .. M. tomar bajo; ce .Vues­
tra religiosa proteccion el rebaño . católico 
de .Vuestras fidelísimas Provincias ' vascoh~ 
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gadas, determinando qúe · desdé e1 mo., 
mento se las dispensen los alívios ·de la a~ 
prosimacion de un Vicário general que les 
evite Ia ·necesidad ·de emprender una·mar·· 
cha. ruinosa de treinta y .. cuare.nta leguas~. 
para cualquier recurso , que se les ofreica: 
en·el ·Tribunal Eclesiástico de Caláhorra., -· 
· . · Las rentas de la Diócesis son ·de Iá~· 
mas pingües por su extension inmensa, y 
este .establecin1iento aun cuando requirie• 
se 1 alguna dotacion ~ no puede servir ·del 
menor gravámen sino antes bien de .rriu~ 
cho alivio á la Silla· y .de mas fácite.spécü~ 
cion álos numerosísimos y graves nego.cíos,. 
que pesan •y han . pesado hasta el dia sobre 
el .único Provisor del Obispado. · · 
. ·_., "En ·.elloJnter.esa la mayor conveni_~n· 
cia del Clero, la mejor suministracioo~ es~· 
piritual de la feligresía vascongada, ' y a­
quella vigilancia sobre las costumbres que 
no _puede . s~r sufici_entemente sblícita ; ~«~n 
medio de: las distancias y comunicacion.es 
tan. dificiles ·.comQ. presentan el· territQdo 
fragoso desde la cQsta cantábrica h~sta .Ca, 
lahorra, . y:.no me~faindo por otra parte. ,in~ 
conveniente alguno fundado y reparaql,~~: 

Suplica rendidamente 4 V.M. s~ . ~jg: 
ne ·Comunicar la Real órden· de Yuestro 

r • • i , 

Soberano qg.r.ado para que s~ . est~plezca 
8 ' 

"· 
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1 
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en esta Ciudad de Vitoria un Vicario ge ... 
neral Eclesiástico que desempeñando las 
funciones de su ministerio en la parte del 
Ebro para acá atienda á las necesidades 
del Clero y feligresía que ocupa este pais 
. ontuoso entretanto que se resuelve la 
1 sion promovida sobre el reintegro 
( tigua Silla Episcopal Alavense, ó 
CrL·: de otra nueva, segun que con 
vent neralmente reconocidas se halla 
puest áctica en otras Diócesis de 
igual esi : . .- 1. 

· Asi lu · ·. · ": de la Soberana bondad 
de V. M. <.: t<i 'J tólica Real Persona 
guarde Dios 1u:) . . ·t·hos años que esta 
Monarquía necesita. ,_ /¡ ria Junio 29 de 
1828.=Señor: A L. R. P. de V. M.= 
Valentin Verástegui. 

Señor. Vuestra Diputacion general de la 
M. N. y M. L. Provincia de Alava , que 
está esperimentando mas íntimamente 
cada dia el entusiasmor-éle sus naturales á 
la presencia de V. M. y de su Augusta 
Esposa la Reina N. S. , se atreve á solici­
tar de V. M. una gracia que al paso que 
fumente su agricultura único ramo de su 
subsistencia , sirva de recuerdo grandioso 
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de su feliz · aunque breve tbansion en es-
te su fidelísimo territorio., y de un testirno­
nio eterno de la paternal solicitud de V. 
M. por el bien de sus pueblos. 

El suelo de la Provincia está inunda­
do de posesiones vinculadas divididas en 
fracciones de muy corto valor. Es de U-:­

na ventaja incalc_ulable la reunion en lo 
posible de estas propiedades para hacer e­
fectivos todos los fondos, todas las ern pre­
sas de que solo son susceptibles las gran­
gerías gruesas: los propietarios y poseedo~ 
res vinculistas los reconocen, pero aun­
que quisieran realizarla con palpable utili­
dad de los mismos mayorazgos , en las fin­
cas de corto valor se ven contenidos por 
la imposibilidad de impetrar la Real Cé­
dula en Vuestro Real y Supremo. Con,... 
sejo á causa de los muchos gastos que lle~ 
van consigo las diligencias que absorverian 
el valor total de ellas. 

La Provincia ha hecho presente en 
otras ocasiones á V. M. esta situacion lán ... 
goida de su agricultura, y el adelanta­
miento que recibiría facilitando estos true ... 
ques por un medio que conciliase la intet­
gridad y beneficio de las mismas vincula­
ciones con los intereses comun~s de la 
agricultura. 



(32) 
Una informacion de.utilidaa .·ante Ja 

·Autoridad del" Piputado gerieral ·como 
primera de la Provincia, y· el decreto · ~i'e 
a probacion previa tasacion peric.ial de .las 
fincas permutables, ocurriría á todó abu:.. 
so , y proporcionaría á los mismos mayó· · 
razgos la ventaja de concentrar · sus pose.:. 
siones , siguiendo tanto ·en estas como en 

. las _ Iibrés al mayor incremento y produc· 
tos del cultivo. · · : ·f' . -

-· . No reclama, Señor, la Provipcia esta 
facultad para toda clase de permutas. · · Pó~ 
dría dejarse al conocimiento de V. ·M. y 
su Real y Supremo Consejo de la Cáma-.. 
ra Ja concesion de permiso para los caffi ... 
bios de fincas de superior valor, como ~las 

que esceden de ocho mil reales; pero ~ en 
las de corta entidad que no pueden sufrir 
los gas.tos de mayores diligencias, "-la. ne­
cesidad prescr~be esta medida;. y en .· su 
defecto su misma condición· las. dejar~ 
siempre en un estado de ·horfandad que n0 · 
tienen las posesiones pingües , ~ por .Ja · im.:. 
posibilidad en que se encuentran' de acer ... 
carse prósimamente al Trono para estos 
mejoramientos: no es Señor esta una no?­
vedad .que repugne, ofenda ni perjudique; 
es un arbitrio muy análogo al que con . 
respecto á la reedificacion de solares· y e~ 

j 
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dificios yermos se· adoptó eti" -Real .:Provi~ -
sion de 20 de Octubre de 1788, Reál 
Decreto y Cédulas del Cons-ejo .de ·28-0e· 

· Mayo de 1789 Ley 4.~ Libro 7~º Tituló 
2 3 de la Novísima .R~copilacinn; erique. 
se determina .que. sin ·tiecesi~ad -de acudir 
á Vuestra ~ ·Real .Cámara\ sea: bastarit~ : ,el . 
Corregidor 6 Alcalde mayor para 1 ;cóm~ 
peler á los poseedores de· dichos Sola-bes y 
edificios á reedificarlos dentro de un. áño~ : ~'. .. ; ·: : · 
y concederles en su _: defecto á cualquier~ ·' .. .. . I 
que quisiese egecutar la obra~ : quedandó 
á censo reservativo el importe del " suelQ 
6 casa.baja. , .. . · .. , :. 'f 

A esta ley última ha debido ta·. pó:. 
blacion riumentos muy apreciables eh es.. ' . r ~ ' 

ta mism·a.Provincia, y palpándose mayor 
todijvÍa en las permutas, espera de Vf;JM:,.\ · 
por .un efecto de su. Soberana beneficea~· 
·cía :otorgue )á los pose_edores de fincas vi.nl .. 
culadas la Real . gracia de que puedan. 

., 1• • • i .. :, " .. 

cambiarlas y · permutarlas por otras ', con , :. .. ... .. . , 
beneficio de sus . mayorazgos , acreditán~. 
dolo por medio de una ·sencilla · informa~. 

ciol') con citacion Y. audiencia · instructiva· 
de Jos inmediatos sucesores ante el Di· .. ~. 
putada general de la Provincia como .Pri~ . 
mer. Magistrado de ella. -· .~ ~": . :; 
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McmMial de Do­
ila Mónica Je: &­
unJiarao, 

Otro del Pueblo 
de: fürambio. 

.Actas de la Junta 
parth:ular, 

(34) 
Suplica. rendidamente á ·V. ·M. se dig1 

.Pe acceder á esta. reverente solicitud co-. 
mo lo espera de la. Soberan~ bondad de 
V! M. cuya católica Real Persona guar­
de Dios los muchos años que ·esta Mo-­
narquía necesita. Vitoria Junio 29 de 
1 8 2 8.=Señor. A. L. R. P. de V. M.= 
Valentin Verástegui. 

Se mandó pasar á la Con1ision de 
hacienda un . memorial de Doña Mónica 
de Barandiaran remitido por la Junta par· 
ticular en que pide un ausilio pecuniario 
por un año para alivio de su hermano el 
Licenciado D. Antonio que se ·halla in- · 
dispuesto. · · 

Se com·etió á informe de la Comisioh 
de agricultura una espos~cion de los Re ... 
gidores de Barambio remitida por Iá J un~ 
ta particular en que pedian á nombre· de 
su Pueblo permiso para la venta 'de mil 
aranzadas de tierra. · " · 

.. Se leyeron las Actas de la Junta par ... 
ticular celebradas desde el dia nueve de 
Junio prósimo anterior hasta el veinte · y 
cuatro de Octubre ambas inclusive, y 

. merecieron en . todo la aprobacion de la 
Junta general con sola la advertencia de 
que se reforme la· equivocacion material 



; 
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padecida· .en el convenio . entre Provlnci~ 
y Ciu~ad sobre festejos, ~ · ·eh que se atri=:­
buye .á· O. Manuel de Arandía la calidad 
de Procurador de la Hérmandad de Ai;. 
tastaria siendo asi. que lo es de U rcabus.;;. , 
taiz, ·haciendosele la conveniente enmien­
da en el documentó obr~nte en la Provin­
cia y oficiándose á la Ciudad para el mis ... 
mo efecto; con que el plan de puentés y 
~aminos pase á una comision especial 
compuesta de un individuo por cada Cua· 
drilla ·á saber; por la de _Vitoria al Séñot 
Procurador general de la Hermandad de 
este . título D. Ma.rtin Fernández . de la 
Cuesta, por la de Salvatierra el de San 
Millan, por la de Ayala el de U rcabustaiz, 
por la de Laguatdia el de Matquinez, por 
la de .Zuya el de Cuartahgo; y .por la· de 
Mendoza el de Asparrena ; con la de ·que · 
el espedientesobre la balconadura del Mu~ 
seo pase á · Ja Comision de . haci~ndá , y. 
eon que se inserte la resolucion ~~sP.ec~ 
tiva al.Secretario de Provincia por Tierras 
Esparsas. 

Ási Úen s; ·leyó et in/orme puesto por 
·/¡z .CDm/sion á. la .solicitud de .D •. juJian 

( 



(36) 
Doiningo de Ech.evarrí~·· Se~retdrio,- 9u~ , 
fue de-~ Prorvincia ··por Tierras E$pars{JS. '. ·. · 
·en /os . dos años prósimOS· pasado¡.; e{ CtiaJ . 
-se ·aprobó y mandó insertar·;t1a '- calidad -:de 
·dar cuenta en las primeras·· ]untas~ gen·e~ 

Informe á la solí· l. . · . • . : · · ·· i · ·1 
· d d i E ·b ~a es · ·- · · · . . > 1. ·' c1tu e sen a- 1 · • · 

;~r~~: tcrrj~ 1~~ · · . La Comision encargada de manifestan 
D ominno de h"- d" f 1 

· 
1 1 r:::f. t [ • 1 b 

ch.:varrÍa, sobre .SU lC amen a ta .J Un a par ZC,Uiar SO re 

~;~~~¡n~;ªc!~~ªº~~ el Decreto precedente de _ Id general'!'oti~ 
din¡¡rios, vado por· .la solicitud ., de:· D. ·.julian.»Do"J 

rntng9 de Echervarría vecino de . Aramayo~ 
na~~ · y Secretario de · esta Provincia 'por" 
Tierrás Esparsas_ en los. años de ·I 826~)). 
1'8 2 7, ha esaminado esté asunto-- con' /a -. de-~ 
bida atencion; consultando principalmehÍf! 
el arancel inserto en el Cüaderno de Pro: . . . 

. vincia al fólio 292, donde aparece que·1/a_ 
Secretaría de Tierras Esparsas por.ioaai · · 

· la~ ·júntas·generales. y pa_rticula~es'-, .-· re~.:l_ -
tension de Decretos .y. cuantó· · 'ademaS.: '-te~i 
su/tare ,ful-dotada · con 1500.·: rea/'es·; ~que· · 
ilespues se ·aurnent-aron ·hasta · 2:200 r~ales_:; · 
pór el nuevo· Arancel del añ<r .de 1.i8.9 .. ~~~ -
·probado en el año de .1790.- - ~·- rl :.: _. '. .:. '< ·J~ 

Partiendo la Comision de éste princi­
pio opina que no escediendo de cuarenta 
dids en cada' año 'las ocupaciones· dersecr~;; 
tario de Tierras. Esparsas ~ .. el! :JaS.-5j:uiitas;, 

I 
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bien sean generales ó par.ticulares of}iina-. 
rias ó estraordinarias , ~~ sus. resultaS: ·• s_~ 
halla bien pqgado c_on su dotacion; sin , 'que 
pue_da solicitar nuei,os abonos por este .fr(J~ 
ba}o que se conternpla obligatorio en--su.~w: 
ficio ;: per6 sóbrepásiJndo á dicho _ t.ermtno 
de los cuarenta dias r./as ásisten~i(ls y -;-f:t& 
reas personales de este funcionario.· fu!:Jft4 
fle su casa, es muy jitsto qf!e. ; s~ · /e , r:emu-: 
11eren por .separado . con cuarenta req{~f. 
diarios, y aplicando esta regularion, ;tÍ\1T/JI 
solicitud precedente de Eche:varría , ·con-­
'Vendrá -que se esarninen las Actas de · los 

~ años referidos para deducir esactamente 
de ellas el número de días escedidos sobre 
su obligacion, y acordar su legítimo abono~ 

Asilo contempla acertado la C01nision, 
sin embargo la 1unta particular resoli'erá 
lo mas acertado. Vitoria 24 de Octubre 
de 1828.=Manuel de la Fuente.=Pedro 
Manuel Fernández de Retana. 

Se mandó arrimar al espediente de 
puentes y caminos y pasar á la Comision 
del ramo una esposicion del Alcalde or­
dinario de la Villa de Antoñana en que á 
nombre de este Pueblo implora los ausilios 
de la Provincia para la reposicion de un 
puente esistente en su jurisdiccion sobre el 
RioEga y caminos que dirige para Navarra. 

10 

Puentes. 



Horasdc Sesiones, 
(38) 

. · · Se señalaron\ las ocho y media ·de 
la mañana para ·Ia celebracion de Juntas, 
y de cuatro y .media á siete para el tra ... 
bajo de las Con1isiones en la casa Dipu-
tacion general. . 

· - Con lo que se disolvia la Junta que 
fi¡mó el Señor Diputado general de que 
nosotros los Escribanos sus Secretarios da~ 
rnos fe.= Valentin V erástegui.=Ante nos, 
Evaristo González de Zárate.=Matías de 
·Unzueta . 
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':·: ¡;~·/ME iA j'uNT A '.. _, 
general ordinaria ·del · did i 9 de ·No=;. 
<. . . ~ .. 

viembre . 
. ¡ 

( 

. . i \ . . ~ 1 ) l . . i 

Se cong~egaron los mismos Señor~~,q~~ 
en las Juntas del dia .anterior; con ·lgu.al 
asistencia de su Tesorero .gener<;i.l. Y·.1AJ, 
caldes de .Santa Hermandad ; y asi ~ reu-r 

· nidos en.Junta general acordaron,, ¡ r~~Pl· 
,vieron · y decretaron por nuestro testimo., 
nio lo sigui en te. . . . \ . . • . ... 
~" · ·. Se leyeron 1as Actas del d!a de :ªY~r, 
y . corno ·conformes quedaron aprobaóas­
:. · ... Continuó . Ja lectur(,l ; de. las . A~.ta,S ·~~ 
la Junta . particu.Iar .. celebradas. en Jos di~~ 

· veint~ y cinco y .- .veinte y seis de 09tij; 
bre , prósimo anterior; que. quedatoní ,<a, 
probadas con las esplicaciones sigui~Qte-s 

1 

respectivas á los informes sobre abono de 
plazas alzadas y .seguro rnútuo. Leiqo, el 
informe de plazas alzadas, esten.dido po~ 
la:Jun.t<i · particular· el veinte y cinco · de 
Oc~ubre-. último y remitido á la g~ner;;il 
-para sq determinacion, hizo presente :'el 
Señor P~ocurador .general de la Hermafi~ 

Actas. 

idctit. 
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dad pe . Llo?io _que s~ co~(o~-~.~b; co? 
el parecer _-o · informe de la· Junta parti-
cular . en cuanto al · abono de. las platas 
af~adas ~ mas no en el de los . ~ín pleá~os 
en las oficinas de alojamientos y cuarte­
les que deben ·ser de cuenta ·de la Ciu~ 
dad como son de los Ayuntamientos ó 
pueblos re.~pectivos en los demas punt<?~ 
de :~Uf· Provincia, á lo.que . se · adbirie~bn 
iodos ·tos· deriias Señores Procu'rad0res 
es.tablediéndolo asi por decreto . . Los Seno~ 
res/: Procüradores de· la-Hermandad .:de 
Virotia -lo p·rotestaron revalidando la .re+ 
clamacion de los c::iento veinte·'" y ocho 
mil ochocientos treinta y un. re~les• suplú­
dos, ·pór su i Hermandad, ·. y ---~ ~spusieron 
que .. con. respecto á los alojamientos ~sa:­
c~ivós siguiese la Provinda en adelante 
con . su distribucion ; . quedantjo 1 de~ su 
clienta ·· todos los ga.stos ·.-que ;· se ·9rigirietl · 
con:enos, sin que graviten como ·hastá 
aquí. sobre los vecinos particulares 1de ·1ª 
Ciúdad, y concluyeron . pidiendo qu~ se 
les· proveyese del . corresponaierite · testi­
monio íntegro de este ·acuerdo é~ infor.;. 
me¿á que se .refiere . para el uso de su de; 
recho .. :. La Provincia hizo la contrapró):. 
testa ~ mas formal reproduciendó.· y. encar:· 
gando el cumplimiento .. del Reglamentó 

., 
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mandado circular _·por la segunda Junta 
general de cinco de Mayo último, con 
otras razones que la asistían y d¿ l que 
haría á su tiempo · el uso correspondien• 
te, y se mandó que se provea á la Her• 
mandad de Vitoria del testimonio qu~ 
solicita. · Se leyó igualmente el · informe 
respectivo al proyecto de seguro mú_tuo segaró1hdtuo. 

de cosechas, . y se mandó pasar_ á Ia · Co· 
mision de agricultura para que esarpinán· 
dolo con la detencion que esige su · im~ 
portancia proponga los me.dios de Jl.ey~~~ . 
lo á efecto, designando los sugetos . qu~ 
podrán componer la Junta ó Sociedad . . ' que se 1ns1nua. 

4 
l . .. · : 

· ·· Con lo que se disolvió la Junta que . 
fi.rmó el Señor. Diputado g~neral~ . da 
que ·nosotros los Escrib~nos ~us Secretª~.1 
rio~ ~amos fe.=Valentil) Verástegui.:::Ar:i·. 
te nos, Evaristo .Gopzález : 9e. Zá+ate,;¡:: 
Matías de . U nzueta." · -­
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!-: ' . :r· :s E -G u ND A , 1 u NTA' ., r:-:'. ~ ·:;. 
::.:. . ... . . ' . ' J' .. ... }, ' 

., . " del 1nismo dia 19 de "JYovi~mbre~ :· . 
. . .. . . .· 

. ! 

"'¡f • " 1 ·; . \ 

Reunidos los mismos SeñOreS qu·~· :~~ 
la Junta anterior, se trató,.acordó, y .re .. 
solvió por nuestro testimonio lo siguiente; 

· Se leyó el informe de -la Co1nision 
de poderes que se aprobó y · mandó :¡n.o 
sertar·, habiéndose acordado : que para e ... 
Vitar en lo sucesivo la espresion de :Té.! 
niente que· se ha notado en algunos·, ·se 
in1priman . nu~vos egemplares · sin ella;_y· 
se .reparta·n· ~á ·las hermandades en .: nú­
mero bastante' encargando-. que ademas· 
de los protocolos vengan tambien de im" 
prenta ]os orig'inales qu'e 'hayan ·de' pre.: . 
sentarse . en: la . J Únta ; siguiendo por es~· 
ta vez los presentados -en la forn1a que· 10 
han sido; y con respecto á la duda ocur­
rida sobre · el segundo Procurador de 
Arrastaria , habiendo convenido los Se:-

. ñores Orruma y la Fuente en que Ja cos· 
tumbre de aquella Hermandad ha sido y 
es de que el primer Procurador elegi­
do por ella nombre al segündo, acordó . 
la Provincia que se tengan por eficaz y 
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'subststeote\ : ~et ·._ ó.l.~ir.Do poder -ot9f.gaclo á 
favor .de ·-n. Manuel. de.· Salazar · ~on' ·ar­
reglo al ·. nombrami~nto . de D. P~dro d~ 
Orruma declar~od.qse haber -cesado. el de . 
D. Eleuterio Manuel de -la Fuente ., á 
quien se ~d.ejp salvo 1 -su derecho para< .eJ 
uso que le ... convi.ni~r~' sin que p~r-.:~llq 
le .. pueda resultar ~ ~l men_o( reparo ~n -, SJ-l 
honor y capacidad. {oral que se l;;t te~o:.: 
noce . compl~tamen.te. 1

• • 1 ; • • \ , 

... . . \ . 
• 1 \ _.' • •. : ' 

. . . . ·'.'j ; . . .. 

La Co~Ísi~~ . de. Pod~r¿s ha . retfiñ~d'jQ 
los que se . han pre.sent~do;_ en estas_ J:·uá~ 
tas y ha encontrado · . otorgado:s~y< es.tC:p,_i 
didos· en . toda réglrJ · lo.s d~ las Hermrirrt 
dade.s d.e . .. 'J!a.rrundia; Guervara y . .iMatt 
qui11ez. · Observan .· que en e/. de. Aspdrte~ 
na y en ,el. . á~ Aya/a ·_se '..halla :sin .Je_S.tf.llt 
/¿¡_ palabrá. :Teniente.que ton.t.enía:. el,.~vodé­
h-impreso· comurticrulo ·anteri01:rnent~.:4~ l(l:1 
hermandades, y dt:biendo arreglartt.:· ~a 
es.ta parte .al Decreto posterior de,1rRr:JJ .. 
'vincia ·seg.un el · _cual "/o.s dos repre,s.cntflllr 
~s ~ deb.etJ.:. ~etJir ,designados C.Qt:i. et,~ no.mr: 
bre. de P:rocuradorc.s; .corresponde i p'tir.a· 
su li.tera{~¡o.bserviJncia que .se .tilde. la · e~~ 
presion t1eferida . rie·~ ·I;eniente . srJ/rzJán.dos,rJ 
al .final y .ofitiándo$J. -.á ·Jat · : .f;:~rmatJ.dt1de(. 
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para:. qué practiquen : igual :· diltfencía.· ~e.ñ 
s·us protocolos háciéndold sabér at)Esctf~ 
bano · autorizante. ·Los-de Vitoria y Salva~ 
tierra . vienen . manuscritos aunque. :. estenJ 
dtdOs-en /o demás con arreglo . á /os acÚe~ 
dos · provinciales; y .. 1á ·:junta ~ verá !. -s_i 
tiene por conve'niente . establecer por puw . 
to: general que ' en lo sucesivo-vengan ~~ e'S-!! 
tendidos en :eg_emplar tmpr~-s"fJ 1:panp:gudr-J 
dar tam.bien en estr/-enterá. uniformidad~ 
en cuyo caso podrán comunicarse egem~ 
piares á las hermandades que no los t~ri~ 
gan~: En ·et ·poder -de' Arrastaria-. se ··ad .. 
~oferte que está tambien sin borrar /a.pa:. 
labra ', Teniente 'Cn el irnpreso·, y se· repl~ 
te1 ·ademas la. ·misma espresion ·¡ en'-Jarpar .. 
te manuscrita : por lo que ··se-podrá radop~ 
tar con él la· .. misma 1nedida que . ·quedQ 
indicada' para los ·de Asparrena y.i'!ly.a'/tJ~ 
-<·· .At · rnismo · tiempo· .. se . · há 'enteradri'/l:z 
Comision de la diferencia suscitada· sobr~ 
ta. verdadef:a ;representacion '.de{ segundo 
·Procurador· ·de · aquella Hermandad p-1io­
ducida por . la novedad de ~ .. haber.--cesádo .. el 
primero nombrado anteriormente~ en ; vir;.., 
tad .. del acuerdo hecho por -/aú 1unia ge~ 
11eral en ·sur ·.ú/tilnas .·de · May-0~·\·A-~·priff, 
cipios del · vienio . que~\cotú:!uy'é : .:en · ... estds._ 
1-untas recayó la .e/eccion de ·primer Pro-, 
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cüra'dor en D. To1nas de Murga y la .del 
segundo en D. Eleuterio Manuel de ·la 
Fuente.; . á cuyo favor se. estendió ·el po-­
fler ~en · veinte y nueve de 4hril de mil ,().:.. 
chocientos : /Veinte. y sie~e • . D. Tomas · .de_ 
'Murga .. ha ·cesado por. la incapacid~d de· 
ciar.oda ·á su destino y á ·las responsabi:-. 
lid_f!des .·peéuniarias:' ,que le sÓn . inherenteSi 
para "con la ProrL'incia: en su lugar ha ·~sb 
dá. nombrqdo D. Pedro de Orrunm, quien 
parece ba,, designado -; por su segundo-a · 
D.,, Manu~t -, .. de · Salazar-; y la. :Herman--. 
dad ,· rervocandO: e/.. ·poder anterior ·lo· .~ ha" 
conferido ... de '. nuervo á estos dos por el mis~ 
mo testimonio ".parri ·et. resto qeL rvfenio~ · 
En ~el espe_?fiente de tachas. que se. mo~. 
vió.: acerar de los prhn~ros. Procura dones ~ · 
se ,-d.e.clar.ó que ·D. ) Eleuterio Manuel-4.de. 
la Fuente· no. tenia ·obstáculo ni_ defecto·,'al"!. 
guno _.personafpara. ·representará la Her~ 
1Jldnaaq . bajo ... ·de cualquier concepto ', .. .y~por.. 
con~fguiente.;/a\_duda no .versa ni puede _ver~" 
sar; . .sgbre);si :este cesa\ por .· sí:,~ ', sino .únir .. · 
comente; acerca· de si: ~,atendida .Ja ~ostum..- .. 
bre: :.de. aquella .He.rmand,ad: se ~ ·ha de en~, 
tender., :que-. t .esando. el.prime.ro se. entien~ 
den :; tambieri acabadas · las facultades. del .. 
·segündo por .depender, del n01nbramiento . . 
qüe~~.aquel . hpce sief!Jpre _ de·Js_egunflr;L ·si-:-

12 

.. 
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guiéndose á ello por necesidad el ·poder 
de la Hermandad. Ba}o de este supues-­
to la Comision despues de haber oido á 
los Consultores no puede menos de hacer 
presente que la faltan los datos necesa-4 
rios para proponer una resolucion abso.-. 
Juta y tiene por necesidad que lirnitarsd 
á manifestar las reglas de derecho que 
rigen en su concepto en casos de esta na­
turaleza. Los nombrarnientos y métodos 
·de eleccion de los Procuradores son dife~ 
rentes en las hermandades segun las va­
rias costumbres que· en ellas se obsercr,fan 
desde antíguo, á la manera ·que lo eran 
los de empleos municipales en todos los 
pueblos del . Reino por punto general án­
tes de la últinia ley orgánica de Ayun ... 
ta1nientos. Se han conocido antíguamente 
Alcaldías y se conocen algunos empleos 
que reunian en sí el derecho de nombrar 
Tenientes ó Substitutos á su beneplácito, 
y respecto de estos era y es la regla 
que cesando el principal por · cualquiera 
motivo, cesa ·· también el Teniente~ ·como 
que el que reemplaza al primero lo hace 
con toda la; plenitud de los derechos: ane,.-
}os al destino, y por consiguiente .. con· '.el 
·de ·n01nbrar su Segundo, Teniente, Subs· 
tituto, Dependiente, . ó cualquiera __ ·.deno: 
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mznacion . que 'se 'le dé y carácter que se 
le reconozca. Pero cuando el nornbrarnieri­
to de Segundo, Teniente, ó Substituto 
no viene por derecho preciso del pri1ne~ 
ro, sino de otra persona; Autoridad ó 
corporacion .distinta, en este caso la du.­
racion de este últirno no pende rnas que 
de si misnw ó del tie111po por que fué non1-
brado, mas no en n2anera aZJ.[una de que 
el prilnero se suspenda, suprima ó conti­
núe. Estas son las reglas de derecho n1as 
conformes á las doctrinas y práctica reci­
bida, y bajo de este concepto en el ca so 
presente D. Eleuterio Manuel de la Fuen-
te debe continuar .si su nmnbratniento pro .. 
cedió de la Hermandad, mas si abso/u::. 
tarnente pende segun su cosllJJnbre bien 
justificada la eleccion del segundo del 
nombranziento del prbnero, ó en otros tér-. 
minos si es ·en este último un derecho y 
prerogativa de justicia elegir su Tenien­
te ·. de suerte que .nombrado con las ca/ida .. 
des de ley y de ordenanza no pueda la 
hernzandad ·denegarle sus poderes, en · es .. 
te :.caso nó se halla · ra'4on fundada para 
pri1,'ar ~ "á ·D. Pedro de· Orruma de esta 
facultad. La Comision no puede estender .. 
se á ·proponer. una decision absoluta · en 
el casq concrct9 de la duda, y Ja . jiJn.-. 
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ta 1nejor enterada del ·hecho · ó.costutnbre . . 

' . 'verdadera , bien por lo -que oiga de . los 
n2isn1os Procuradores de la ·Her1nandad 
ó bien preguntándolo á ·esta oficialmente 
podrá hacer la. aplicacion conveniente . de 
estos principios en la duda ·pr01novida1 
En rnedio de ~ste conflicto no puede la 
Comision oniitir que la Hermandad de to~ 
dos ;nodos ha debido oficiar .á'-:D. :· Eleu-._ 

· terio ~Manuel de . la Fuente · pcerca de es­
ta novedad tan ·pronto corno ""vió "la sepa-. 
racion de D; Tomas de "lVlurga.y ... et noYl'J' 
brarn'iento de D. Pedro de Orruma· en' D. 

; .:- , , Manuel de Sa!azar para resólier· ó con ..... 

. . '~ 

. ciliar oyendo á todos ,la dificu(tad'jJromo ... 
'l.lida .. ·.que es bien-obvia' habiendo escusádo 
á-' la, '.; Provincia de esta tnolesta discusion~ 
y · conternpla por lo mismo que·:en el"casO:. 
de J· declararse la cesacion · de . D .. Manuet 

. de ·: la _ Fuente debe aquella subsánarle los. 
gastos del 1Jiage, tanto 1nas .. ctúinto él:se .. 

· ha ·: presentado .por un efecto · ·de . su ' buen 
celo' :-y se. ·hallaba -desempenancfo sus f un1 
ciones. en la 1unta particular-" cuando: ·~é 
comunicó .· el oficio de separacion '· de .D; 
Tomas:· .de Murga y la aptitud foral .. de,z_ . 
mismo., la Fuente; . á quien de- ._.Jto(ios ~ .. m0.~ , 
dos ·debió la herrnttndad · comu~icar for:~ 
malmente lo .. que se hacia :;" mas. si. por las . 
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reglas; establectdas .. ;}Jubiese de · con~Jnuar; 
el ~ espresado . D. ,Manuel de. /a, Fue,_ntff-'l en;+ 

I J b , I 1 ·: ·L tonces1·.no .:ue era ,,recono_cerse1e.-.,: mas1 raq~'".q 

qu~¡ e//lJ_ue ~ ·en · tales .~ cosos fu ere de m if;¡ 
lo.~-:.Lca. · Provit)cia ~; sin :·-,embar: go' . podrá !> 'lf e~ 
terminar lo que tenga por 1'f!Cl_S :oparwno . 
y conforme. Vitoria t 9 de Noviernbre de 
182 8.=Santiago de las Heras.=lsidor9 
de:r ·Escalante.:Z::.EfVaristJJ ; González;;.,_dl, 
gJrdte.=Mafías .del Unzueta. ·~ .. ,·:.-_.r: ,;-,~ 
~ ·1 F;r ·~Continuó d'!. lectura c;Je la - Aéta ,_d~,·la ~~~!~~~·Junta 
Junta ~ particular;:hecha enJ el· ~ vei~te ' · ;y 
siéte de· Q~ctuó're que~ (¡ú.edá'.cáprobáda. J;. ·· 
··. ; ~· ~ Se .. : dió-:cuenta -del informe de la !un~ 
ta particular sobre la censuta,.de Jas'".(:uen... Clitn~as de ta ~i· 

• · J • ' ~ pu tac100 l>rovui• 

ta.s rle la Oiputacion ·-Provincial duran!e el ~¡ª1• 
· Go~ierno . Cpnstitucional suprimido .. qu~ 
se ~:aprobó y mandó-:insertar, y para·. qu~ 
se lle ye á efecto cuanto · ·en él se insinúa; 
~e ·procedió al nombra.miento de la' Co-. 
misio~ . que . recayÓ·'en los 'Señores. Pro .. 
curadores primet~o: .de Vitoria, Salinillas, 
Labraza : y Llodio; - para ,q.ue· con inter .. 
·vencion y asistencia de -.· los :Señores D. 
Pedro 'And~es de Zavala;~ D_, Cristobal 
de Ugarte y: ·D~-. Eedro .Maria de las He~ 
ras contadores que fueron:. : nomb

1

rados~ 
en la ·Junta general de veinte y cinco de 
No_v.iembre . de mil oc~ocientos . v.~inte .. Y: 
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tresr,terminen. :este ·negócio · á ~· sen posible 
en ~· lasi 1 .• presentes ·. Sesiones 6 á, lo menos 
preparen.: y \den.· principio á~sbs "trabajos, 
pasando los.,Oficios : necesarios '.á i~lás que 
hayan de reunirse "á \este :· objeto y se ha., 
llan \·ausentes. " · · · ·; · 1, . · •• · .• · ·• 

'\ ". J 

~ e ~·. ~ ", ~ ' .. • i ' ; ) (} \ : t ·' · • ' \ • "\ ' 
... 

1 . 

. . .. - .. .. ~ 

~ • ' ·-. . ' .. " • • ' ' • • . ¡· • .... " .... l ,. -

La. Comision '..nombt~da . : p~~ ;· I~ Ju~a· 
general de esta e Provincia .-eri f su Sesiáa 
ordimaria··. del ,_, 5 de .,:Mayo ;~ último. para 
esamiriar lds1 tres dictá·menés de.otrostan+ 
tos. 1 Abogados'. del, Ilustre Colegio de Ma~ 
drid, 'sobre ".las 'cuentas administ'rativas de 

· .. _ _., .: ·., . "· este . País ·en· la ~ época constitucional , ~y 

proponer . en. seguida á la J urita' eón .au4 
diencia · de ,· Jos C.onsultóres· ;. , los medios 
que se c9ntemplen .:mas :apropósito, pa_. 
ra . dar ;un impulso ·rápido ·y ventajo5o·á 
este asunto detenido lastimosamente · ha~ 

. . . . . - . ·• . ce ! ya cinco anos, . ·con grave perJu1c10 
de los interes comunes .de lás hermanda~· 
des, ha procu .. ~ado llenar en esta parte 
sus debe.res·, reconociendo ·con· el debi ... 
·do · esmero. ·,y atencion el espediente for..:.· 
mado .. con .este objeto , y oidos despue$ 
los Cónsultores. . . . ·. ·- (.;)·!: 

Opina qué· atendido el espíritu ·y con~· 
cepto generalr.de que estan animados con. 
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~astante .. fonformidad los. tres -dlctá'me.t

1 

nes .referidos, .y . con~ideradas las ventajas 
que necesariamente debe reportar en to-.' 

dos sentidos la .Provincia ya en el mas
1 

breve despacho de este :espinoso é inttin-­
cado asunto, ya cambien en la mas fá ..... 
cil · reclamacion de las cantidades ínal ad.: 
ministradas, y dignas de un justo rein ... 
tegrff, y última1nente en la economía 
de . los n1uchos gastos y dispendios~ que 
eri el ínterin se estan ocasionando, y ne~ 
cesariamente se ocasionarán en lo. sucesi~ 
vo; . el· mejor y ·mas · espédito medio pa+ 
ra conseguir e5tos beneficios , es que la 
Junta general . de esta Provincia err sus 
primeras Actas, ·elija una Comision d~ 
su seno, que ausiliada con algunos suge .. 
tos . de los ·que intervinieron en la censu.;. 
ra del . año de .18 24, incluso D. P.edró 
Andres Zavala, la rectifiquen nu_eVa\. 
µlente, ado-ptando por . únicas · bas.es ~ el 
sistema dé · una buena · y rigurosa admi .. 
nistracion, las Reales órdenes y decretos 
de Provincia es pedidos . sobre esta niate• 
r~a ,, y finalmente· el esámen imparcial y 
circunstanciado.de las ocurrencias de aque• 
lla época, y si por . estos. verdaderos ca~ 
minos no se pudiere aun encontrar el . 
_cony_encimientQ de algunas dudas y~ ,obs .. 


